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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
DE NUEVO LEÓN A ATENDER LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS EN EL ESTADO, A CARGO DE LA 
DIPUTADA ANNIA SARAHÍ GÓMEZ CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

 

Las suscritas, diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, diputada Mariana Mancillas Cabrera y 
diputada Wendy Maricela Cordero González, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, fracción I 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta soberanía 
la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente, a la 
Fiscalía General de Justicia, y a la Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas, ambas 
del estado de Nuevo León, al Sistema Estatal de Búsqueda de Personas para el estado de 
Nuevo León, y a la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Nuevo León, para 
atender las violaciones a los derechos humanos de las personas desaparecidas y no 
localizadas en el estado, toda vez que no están destinando adecuadamente los recursos 
suficientes para atender el problema. 

Exposición de Motivos 

El Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) difundido por 
la Secretaría de Gobernación para inicios del mes de marzo del 2023 dice que hay 273 mil 911 
personas que están en calidad de no encontradas, de las cuales 6 mil 431 son del estado de 
Nuevo León. 

Nuevo León ocupaba el quinto lugar en materia de personas desaparecidas y el sexto en 
cuanto a la desaparición de mujeres. 

Si se contraponen las cifras registradas durante el último año del anterior gobernador 
constitucional de Nuevo León, Jaime Rodríguez Calderón, se obtiene la cifra de 2 mil 630 
casos, contra los 2 mil 607 casos registrados en el primer año del actual gobernador, Samuel 
García Sepúlveda, es decir, una diferencia de 23 casos con un promedio de 7 desapariciones 
diarias. 

Siguiendo con esta comparativa, el último año como gobernador de Rodríguez Calderón, se 
obtuvieron 2 mil 630 personas desaparecidas de las cuales mil 901 fueron localizadas; la 
mayoría con vida. En contraste con el primer año de García Sepúlveda con 2 mil 607 
personas desaparecidas de las cuales solamente mil 924 fueron localizadas, teniendo un 
incremento de personas encontradas sin vida, pues en el período anterior era de un 6.68 por 
ciento y en el período del actual Gobernador fue de 7.48 por ciento.1 

Con base a la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal del 2023, se 
destinó un presupuesto de más de 258 millones para comunicación social y publicidad, 50 
millones para un Proyecto de Integración y Renovación Nuevo Estadio Universitario y 
solamente 43 millones para la Comisión Local de Búsqueda de Personas (CLB).2 
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De esta última cifra, la comisión destinó 38 millones 981,312 pesos en sueldos, honorarios, 
primas vacacionales, aguinaldos, aportaciones a servicios médicos de los servidores 
públicos, prestaciones diversas, aportaciones para vivienda, entre otros, ante los 4 millones 
594, 727 pesos para el gasto corriente de acciones de búsqueda. 

Lo anterior, a pesar de contar con la Ley en Materia de Desaparición y Búsqueda de 
Personas para el estado de Nuevo León que entró en vigor el 1 de enero del 2023, es decir, 
durante el mandato del gobernador constitucional Samuel García Sepúlveda. 

Dicha ley establece en el artículo segundo que esta tiene por objetivo: 

I. Establecer las formas de coordinación entre el Estado y sus municipios, así como de éstos 
con la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias conforme a la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para encontrar a las personas 
desaparecidas y no localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados señalados en la Ley 
General ya mencionada en la presente fracción; 

(...) 

Más adelante, en la fracción cuarta se hace mención de los derechos de las personas que se 
encuentren en esta categoría para dar certeza de que se les hará justicia. 

IV. Garantizar la protección integral de los derechos de las personas desaparecidas y no 
localizadas hasta que se conozca su suerte o paradero; así como la atención, la asistencia, la 
protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no repetición, en términos 
de esta Ley y los ordenamientos jurídicos aplicables; 

(...) 

Además, la ley en mención menciona la garantía de los resultados que se tengan sobre las 
personas desaparecidas para combatir dicha problemática. 

VII. Impulsar la implementación de indicadores de evaluación, confiables y transparentes 
sobre la eficacia y eficiencia de los resultados en materia de hallazgo de personas 
desaparecidas, y de los programas establecidos para el combate a la desaparición de 
personas. 

(...) 

Con base en el artículo 3 de la Ley en Materia de Desaparición y Búsqueda de Personas para 
el estado de Nuevo León, la responsabilidad de respeto y garantía de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Tratados Internacionales de los que 
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forma parte el país a las autoridades del Estado y los municipios, es responsabilidad de las 
autoridades mencionadas hacer valer los derechos humanos de los habitantes del Estado. 

Es importante mencionar que, la Ley en Materia de Desaparición y Búsqueda de Personas 
para el estado de Nuevo León también aborda la desaparición de niñas, niños y 
adolescentes dentro de su segundo capítulo ya que no se puede hacer omisión de que la 
problemática también afecta a las infancias y juventudes. 

Respecto a las sanciones de aquellas autoridades que incumplan con la ley se abordan 
dentro del artículo onceavo y doceavo de la misma; dichas sanciones serán de acuerdo con 
lo establecido con la Ley de Responsabilidades Administrativas del estado de Nuevo León. 

Por otra parte, la Ley en Materia de Desaparición y Búsqueda de Personas para el estado de 
Nuevo León determina que deberá de existir una Comisión Local de Búsqueda encargada 
de determinar, ejecutar y dar el debido seguimiento a las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas en el estado de Nuevo León. Aunado a esto, debe 
tener como propósito vincular, operar, gestionar, evaluar y dar seguimiento a las acciones 
entre las autoridades que participen. Cabe resaltar que, todas las autoridades están 
obligadas a colaborar con la Comisión Local de Búsqueda para el cumplimiento de la ley. 

Como herramienta para dar cumplimiento a las acciones de búsqueda 

Artículo 33. La Comisión Local de Búsqueda contará con grupos de búsqueda integrados 
por servidores públicos especializados en la búsqueda de personas. 

Con independencia de lo anterior, la Comisión de Búsqueda podrá auxiliarse por personas 
especializadas en búsqueda de personas, familiares, colectivos y organizaciones de la 
sociedad civil especializadas, así como por cuerpos policiales especializados que colaboren 
con las autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables. 

Los cuerpos especializados, así como toda persona servidora pública que sea requerida, 
deberá colaborar con la Comisión de Búsqueda, en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

(...) 

Para que la ley pueda implementarse cuenta con un Fondo Estatal de Búsqueda de 
Personas, el cual según esta es administrado y ejercido por la Comisión Local de Búsqueda 
como una de sus atribuciones, de acuerdo con el artículo trigésimo séptimo: 

I. El titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá incluir, en el proyecto de presupuesto de 
egresos de cada año, la asignación que garantice el correcto funcionamiento para que las 
autoridades competentes y las encargadas de ejecutar esta ley puedan cumplir a cabalidad 
con sus funciones y obligaciones, mismo que no podrá ser menor al 0.025 por ciento del 
presupuesto anual estatal; 

II. Los recursos que destine la Federación al Fondo Estatal de Búsqueda de Personas; y 
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III. Las donaciones o aportaciones hechas por terceros al Fondo Estatal de Búsqueda de 
Personas. 

(...) 

La ley detalla que, la Fiscalía General cuenta con una Fiscalía Especializada en Personas 
Desaparecidas a manera de ayudar en la investigación y persecución de los delitos de 
desaparición forzada de personas, la cometida por particulares, así como los delitos 
vinculados a la desaparición. 

En este aparato normativo bajo el artículo quincuagésimo segundo detalla lo que se debe 
hacer para atender el término de búsqueda: 

Artículo 52. La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las acciones y diligencias 
tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, incluidas 
aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. 

La búsqueda de personas a que se refiere la presente ley se realizará de forma conjunta, 
coordinada y/o simultánea entre la Comisión Nacional de Búsqueda y la Comisión Local de 
Búsqueda. 

Los mecanismos de búsqueda deberán agotarse totalmente hasta que se determine la 
suerte o paradero de la persona. La Comisión Local de Búsqueda garantizará que los 
mecanismos se apliquen conforme a las circunstancias propias de cada caso, de 
conformidad con la Ley General, la presente ley y el Protocolo Homologado de Búsqueda. 

Artículo 53. Las acciones de búsqueda, localización e identificación de personas 
desaparecidas o no localizadas deberán realizarse de conformidad con esta ley, la Ley 
General, su reglamento, los Protocolos Homologados de Búsqueda e Investigación y los 
lineamientos correspondientes. 

La investigación y persecución de los delitos previstos por la Ley General se hará conforme a 
ésta y a los protocolos a los que hace referencia la misma. 

(...) 

Finalmente, la Ley en Materia de Desaparición y Búsqueda de Persona distingue la 
existencia de un Registro Estatal el cual: 

Artículo 54. El Registro Estatal, es una herramienta de búsqueda e identificación, que 
organiza y concentra la información sobre personas desaparecidas y no localizadas, con el 
objeto de proporcionar apoyo en las investigaciones para su búsqueda, localización e 
identificación. 

El Registro Estatal se conforma con la información que recaban las autoridades de la 
Administración Pública estatal y la Fiscalía General. Dicho registro abastecerá de 
información al Registro Nacional. 
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Las autoridades que intervengan en los procesos de búsqueda e investigación tienen el 
deber de conocer las herramientas del Sistema Nacional y Estatal de Búsqueda y utilizarlos 
conforme a lo señalado por la Ley General, esta ley, los Protocolos Homologados y 
lineamientos emitidos al respecto. 

El Registro Estatal contendrá un apartado de consulta accesible al público en general y 
dispondrá de espacios de buzón para recibir información que se proporcione por el público 
en general, respecto de personas desaparecidas. 

(...) 

De acuerdo con la ley, la Fiscalía Especializada debe dar protección de las personas y se 
entabla lo siguiente: 

Artículo 77. La Fiscalía Especializada, en el ámbito de su respectiva competencia, deberá 
establecer programas para la protección de las víctimas, los familiares y toda persona 
involucrada en el proceso de búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas, 
investigación o proceso penal de los delitos previstos en la Ley General, cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro, o puedan ser sometidos a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos, en los términos de lo dispuesto en la 
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el procedimiento penal y leyes 
en la materia. 

También deberán otorgar el apoyo ministerial, pericial, policial y de otras fuerzas de 
seguridad a las organizaciones de familiares y a familiares en las tareas de búsqueda de 
personas desaparecidas en campo, garantizando todas las medidas de protección a su 
integridad física. 

(...) 

Una vez entendido que el gobierno estatal de Nuevo León tiene por ley la obligación, la 
estructura y el presupuesto para dar atención a la problemática de la desaparición de 
personas en el estado no puede seguirse presentando ni ponderarse con el paso de los 
años. 

A lo anterior se le añade que la Fiscalía General de Justicia en Nuevo León no cuenta con un 
fiscal luego de la crisis de gobernabilidad tras la renuncia del ex fiscal general, Gustavo 
Adolfo Guerrero, luego del caso Debanhi Escobar; actualmente es el Vicefiscal Jurídico, 
Pedro José Arce Jardón, quien se encuentra al frente de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado. 

Para lograr dar con una persona que se encuentra en calidad de desaparecida o no 
localizada, el tiempo es uno de los factores cruciales, sin embargo, ante la estadística 
mencionada en un inicio se puede decir que no es una problemática que atiende el estado 
con la gravedad que representa. 
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Es por ello que se exhorta también a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado 
de Nuevo León, a que investigue y formule una recomendación al gobierno de Nuevo León 
en aras de que la desaparición de personas, así como la no localización se minimice hasta 
lograr su erradicación. 

Se hace la solicitud del exhorto por varios motivos, uno de ellos ya que trastoca los derechos 
de las personas que habitan el estado de Nuevo León al no garantizarles una vida segura sin 
el temor a desaparecer en cualquier momento. 

Otro de los motivos es la violación a los derechos de las víctimas así como a sus procesos, 
pues si bien, cuenta con las medidas normativas y presupuestales necesarias para dar 
atención a la problemática, el gobierno estatal no ha hecho que estos índices disminuyan. 
Sin embargo, se ha esforzado en destinar un mayor presupuesto a la renovación de un 
estadio por encima de los derechos de las personas desaparecidas. 

Se solicita respetuosamente que se adopten las medidas y políticas necesarias para logar 
dotar a la Comisión Local de Búsqueda (CLB) de recursos presupuestales, materiales y 
humanos que garanticen el proceso de búsqueda de las personas en calidad de 
desaparecidas o no localizadas así como las violaciones a sus derechos humanos. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a la Fiscalía General de Justicia y a la Fiscalía Especializada en Personas 
Desaparecidas, ambas del estado de Nuevo León, para que destinen los recursos humanos, 
financieros, materiales y técnicos especializados y multidisciplinarios suficientes y en los 
términos señalados en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y 
en la ley en materia de desaparición y búsqueda de personas para el estado de Nuevo León. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, al Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del estado de Nuevo León a 
fortalecer sus acciones para la prevención, investigación y sanción de los delitos de 
desaparición forzada y de desaparición cometida por particulares. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de Nuevo León 
para que investigue la presunta violación de los derechos humanos de víctimas de 
desaparición forzada y de desaparición cometida por particulares. 

Notas: 

1 Barbosa, M, Orozco, L, Personas desaparecidas en Nuevo León, en el olvido por el gobierno, 
Verificado, 02 de febrero de 2023, disponible en https://verificado.com.mx/personas-
desaparecidas-nuevo-leon/ 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

2 Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2023, disponible 
https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/LEY%20DE%20EGRESO 
S%20DEL%20ESTADO%20DE%20NUEVO%20LEON%20PARA%20EL%20EJERCICIO%20FISCA
L%2 02023.pdf?2023-01-11 

3 Ley en Materia de Desaparición y Búsqueda de Personas para el Estado de Nuevo León, 
disponible en 

https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ 

ley_en_materia_de_desaparicion_y_busqueda_de_personas_para_el_estado_de 
_nuevo_leon/#:~:text=La%20Procuradur%C3%ADa%20de%20Protecci%C3%B3n%20de 
,la%20Comisi%C3%B3n%20Local%20de%20B%C3%BAsqueda. Consultado el 24 de febrero 
de 2023. 

4 La desaparición de personas va en aumento ¿Qué está pasando en Nuevo León?, 
disponible en https://cadhac.org/category/desapariciones/#:~:text=En%20enero%20de%202 
023%2C%20se,narcotr%C3%A1fico%20en%202010%20y%202011. Consultado el 24 de febrero 
del 2023. 

5 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, disponible en 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/conocenos/ 

ley_CNDH .pdf , consultado el 24 de febrero del 2023. 

6 Barbosa, M, Orozco L, Personas desaparecidas en Nuevo León, en el olvido por el gobierno, 
Verificado, 2 de febrero de 2023, disponible en https://verificado.com.mx/personas-
desaparecidas-nuevo-leon/ 

7 Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2023, disponible en 

https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/paquet 

e_fiscal/ley_de_egresos_del_estado_de_nuevo_leon_para_el_ejercicio_fisc al_2023/ , 
consultado el 24 de febrero del 2023. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, Ciudad 
de México, a 9 de marzo de 2023. 

Diputadas: Annia Sarahí Gómez Cárdenas (rúbrica), Mariana Mancillas Cabrera, Wendy 
Maricela Cordero González. 

 


